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Santiago de Cali, 5 de octubre de 2022 

 

Proceso:           VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL) 

Radicación:     760013103007 2021-00014-00 

Demandante:  Yeiner Fabián Loaiza Marín y otros 

Demandado:   José Luis Riascos Benavides – HDI Seguros S.A.  

 

Habiéndose integrado la litis y agotadas todas las etapas previas, se 

procederá a fijar fecha para llevar a cabo las audiencias de que tratan los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso y decretar la práctica de 

pruebas. En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 

1). Decretar dentro del presente proceso las siguientes pruebas: 

 

a). Parte demandante: 

 

Documentales. Téngase como pruebas las que se relacionan en el acápite 

de pruebas de la demanda (folio 38 del expediente digital), el escrito 

mediante el cual descorre traslado (ítem 17), escrito de reforma de la 

demanda y la subsanación de la misma (ítem 31 y 34), escrito descorre 

traslado excepciones (ítem 37).    

 

Testimoniales. Decrétese la recepción de los siguientes testimonios: Janer 

Alberto Ibañez Gómez, Julio Eduardo Trejo Solarte, Pedro David Ramos 

Sánchez, Jhon Jairo Basante Franco y Sandro Pineda Caballero (guarda de 

tránsito), Fernando Triana Salazar, Fernando Walter Altamirano Suárez y 

Willian Andrés Ordoñez. Para su declaración deberán asistir presencialmente 

a la audiencia de instrucción y juzgamiento, con la finalidad de asegurar 

una inmediación directa, fluida y adecuada de la prueba, realizando la 

salvedad, si a bien considera el titular del despacho, de limitar los testimonios 

de conformidad con el artículo 212 del C.G.P. 

 

Oficios. Negar la solicitud de oficiar a la Fiscalía 60 local de conocimiento a 

fin de que remita copia del proceso penal donde se investiga el accidente 

de tránsito por el cual se adelanta el presente proceso, toda vez que se 

aportó la copia de la sentencia proferida dentro del mencionado proceso 

penal.  

  

Interrogatorio de Parte. Decretar el interrogatorio de parte al demandado 

José Luis Riascos Benavides y al representante legal de la empresa HDI 

Seguros S.A. y/o quien haga sus veces. 

 

Declaración de parte. Se aclara que la declaración de parte son todas 

aquellas afirmaciones que realice el interrogado que no sean confesión y 

que se obtienen durante el interrogatorio de parte, conforme se pude 

concluir fácilmente de la lectura completa del contenido expreso del 

artículo 191 del C.G.P. y en particular su inciso final que hace referencia 



taxativa a la declaración de parte, así como también de la lectura 

completa del Capítulo III del Título Único de pruebas, estando reservada la 

declaración de parte únicamente para quien tenga la vocación de 

confesar, es decir, a la contraparte de quien solicita el interrogatorio.   

 

Dictamen pericial: 

 

a) Decretar la práctica del dictamen pericial solicitado por la parte 

demandante en el acápite “Pruebas” numeral 7.6. y, para lo cual se le 

concede el término de 15 días para que aporte el respectivo dictamen, el 

cual deberá ser elaborado por una institución idónea o por profesional con 

conocimientos especializados en la materia, conforme lo ordenan los 

artículos 226 y 227 del Código General del Proceso. 

 

b) El dictamen pericial indicado por la parte demandada (calificación de 

pérdida de capacidad laboral) en el numeral 7 del acápite de pruebas de 

la contestación de la demanda permanecerá en la secretaría a disposición 

de las partes hasta la fecha de la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Es deber de los peritos asistir a la audiencia de instrucción y juzgamiento para 

realizar la sustentación del dictamen y permitir su contradicción. Dicha 

notificación queda a cargo de las partes interesadas, so pena de tener por 

desistida la prueba.  

 

Inspección judicial. Negar la presente solicitud probatoria en razón a que 

ello se considera irrelevante por el tiempo transcurrido desde la ocurrencia 

del accidente. Además, porque lo aquí solicitado se puede determinar a 

través de un video o mediante el dictamen pericial decretado, tal como se 

señala en el artículo 236 ibidem.  

 

b). Parte demandada 

 

• HDI Seguros S.A. 

 

Documentales. Téngase como pruebas las que se relacionan en el acápite 

de pruebas de la demanda (folio 60 ítem 08 del expediente digital), 

contestación reforma de la demanda (ítem 38)    

 

Interrogatorio de Parte. Decretar el interrogatorio de parte de los 

demandantes Yeiner Fabián Loaiza Marín, Helida Marín León, Luis Fernando 

Loaiza Herrera, Yuli Vanesa Loaiza Marín, Cristhian Fernando Loaiza Marín, 

Keitty Dayana Basante Lucio. 

 

Negar el interrogatorio de parte de los demandantes Luciana Loaiza 

Basante, Josué Miguel Loaiza Basante y Nicole Dayana Ordoñez Basante, 

teniendo en cuenta que ellos acuden al presente proceso por intermedio 

de sus representantes legales por ser menores de edad. 

 

Acceder al interrogatorio del señor José Luis Riascos Benavides.    

  

Testimoniales. Se decretan el testimonio de Isabella Caro Orozco. Para su 

declaración deberán asistir a la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 



• José Luis Riascos Benavides 

 

Documentales. Téngase como pruebas las que se relacionan en el acápite 

de pruebas de la demanda (folio 16 ítem 16; del expediente digital), escrito 

visible en el ítem 18    

 

Interrogatorio de Parte. Decretar el interrogatorio de parte de los 

demandantes Yeiner Fabián Loaiza Marín, Helida Marín León, Luis Fernando 

Loaiza Herrera, Yuli Vanesa Loaiza Marín, Cristhian Fernando Loaiza Marín, 

Keitty Dayana Basante Lucio. 

 

Negar el interrogatorio de parte de los demandantes Luciana Loaiza 

Basante, Josué Miguel Loaiza Basante y Nicole Dayana Ordoñez Basante, 

teniendo en cuenta que ellos acuden al presente proceso por intermedio 

de sus representantes legales por ser menores de edad. 

 

Testimoniales Se decreta el testimonio de Ana María Riascos. Para su 

declaración deberá asistir a la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

2) Citar a las partes para adelantar la AUDIENCIA de que trata el artículo 372 

y 373 del Código General del Proceso, así: audiencia inicial el día 6 de 

diciembre de 2022, hora 9:00 a.m. y la de instrucción y juzgamiento el día 9 

de diciembre de 2022, hora: 9:00 a.m. 

 

3) Se PREVIENE sobre las consecuencias PROCESALES 

Y PECUNIARIAS que acarrea la no asistencia a esta audiencia, de la misma 

manera se les insta a los abogados para que con antelación a la fecha y 

hora indicada tengan conocimiento de la diligencia, y de ello deberán 

informar a sus prohijados, peritos y testigos.    

   

La citación a la audiencia se entenderá surtida con la notificación 

por ESTADO del presente auto en la página web de la Rama Judicial.   

   

4) Se informa que la audiencia se adelantará presencialmente en sala de 

audiencia cuyo número se informará con antelación a su realización. 

 

Los apoderados judiciales podrán concurrir a la audiencia de manera virtual 

si a bien lo consideran por medio de la plataforma LIFESIZE, a través de un 

vínculo que se compartirá con una antelación no mayor a un día a los 

correos electrónicos suministrados recibir notificaciones. Igualmente, se les 

solicita informar un número de teléfono celular que preferiblemente tenga 

acceso a la aplicación WhatsApp. 

 

En ambos casos la información deberá suministrarse dentro del traslado de 

la presente providencia mediante comunicación dirigida al correo: 

j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil de Circuito de Cali 
46 
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